
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 11001310501820170076601 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE RODRIGO LOAIZA CUBIDES 
DEMANDADO CRUZADA ESTUDIANTIL Y PROFESIONAL 

DE COLOMBIA Y COLFONDOS. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2020 

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ. 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/99 por un (1) día hábil, hoy 11/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 11/08/2020, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 11001310500220180009301 

TIPO DE RECURSO CONSULTA 

DEMANDANTE MARÍA INÉS CARVAJAL 

DEMANDADO COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2020 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ. 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/99 por un (1) día hábil, hoy 11/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 11/08/2020, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 11001310503020180010701 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE ROSA PATRICIA ALBA SUANCHA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2020 

DECISION CONFIRMA, COSTAS A CARGO DE 

PROTECCIÓN. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ. 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/99 por un (1) día hábil, hoy 11/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 11/08/2020, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 11001310503420180062201 

TIPO DE RECURSO CONSULTA 

DEMANDANTE BLANCA MARGARITA PEÑA DE ARANA 

DEMANDADO UGPP 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2020 

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ. 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/99 por un (1) día hábil, hoy 11/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 11/08/2020, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 11001310503220180031401 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE FILADELFO ANTONIO VILORIA RIVERA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2020 

DECISION CONFIRMA, COSTAS A CARGO DE LA 

AFP RECURRENTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ. 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/99 por un (1) día hábil, hoy 11/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 07/08/2020, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 11001310503520180025501 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE MIRYA ELVIRA CASTILLO FERIA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2020 

DECISION CONFIRMA, COSTAS A CARGO DE LA 

AFP RECURRENTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ. 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/99 por un (1) día hábil, hoy 11/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 11/08/2020, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 11001310501520180027101 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE ELIZABETH ARIZA RODRIGUEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2020 

DECISION CONFIRMA, COSTAS A CARGO DE LAS 

RECURRENTES. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ. 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/99 por un (1) día hábil, hoy 11/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 11/08/2020, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 11001310500320180031501 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE JOSE JOAQUÍN CAICEDO MALLARINO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2020 

DECISION CONFIRMA, COSTAS A CARGO DE LA 

AFP RECURRENTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ. 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/99 por un (1) día hábil, hoy 11/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 11/08/2020, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 11001310503920180042701 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE CRISTOBAL MERCHAN ACERO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2020 

DECISION MODIFICA ORDINAL PRIMERO DE LA 

SENTENCIA PROFERIDA EN PRIMERA 

INSTANCIA, COSTAS A CARGO DE LA 

PARTE RECURRENTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS  CARLOS  GONZALEZ 

VELÁSQUEZ. 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/99 por un (1) día hábil, hoy 11/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 11/08/2020, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 11001310502020180018301 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE PABLO DÍAZ IBARRA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2020 

DECISION CONFIRMA, COSTAS A CARGO DE LA 

PARTE RECURRENTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ. 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/99 por un (1) día hábil, hoy 11/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 11/08/2020, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 11001310502320180036701 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE MARIO DELGADO TRIANA 

DEMANDADO ACTIVIDADES DE INSTALACIONES Y 

SERVICIOS COBRA S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2020 

DECISION CONFIRMA, COSTAS A CARGO DE LA 

PARTE DEMANDANTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ. 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/99 por un (1) día hábil, hoy 11/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 11/08/2020, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 11001310502520150052901 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE MARIA EUGENIA AMADOR LIBERNAL 

DEMANDADO COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2020 

DECISION REVOCA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ. 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/99 por un (1) día hábil, hoy 11/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 11/08/2020, a las 5:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

RADICADO 11001310503920170069601 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE NELSON EDUARDO BUSTOS RODRIGUEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 
FECHA DE SENTENCIA 30 DE JULIO DE 2020 

DECISION MODIFICA, COSTAS A CARGO DE LA 

PARTE RECURRENTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ. 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/99 por un (1) día hábil, hoy 11/08/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 11/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100

